
UNIÓN MARITAL DE HECHO 

Rad. No. 11001-31-10-019-2021-00042-00 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  
Bogotá D.C., dos de febrero de dos mil veintitrés.  

 

1. Agréguese a las diligencias el registro civil de nacimiento de J.M.E.E.C, visible 

en el PDF025 y póngase en conocimiento de los interesados. 

 

2. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que 

ANYED ALEJANDRA ENGATIVA AMAYA se notificó personalmente, teniendo en 

cuenta los documentos visibles en los PDF027-028 y 31-33, y, dentro del término 

legal contestó la demanda y propuso excepciones. 

 

2.1. RECONOCER a la abogada RUTH MARIBEL FLECHAS REYES, para actuar 

como apoderada judicial de la demandada, en los términos y con las facultades 

prevista en el poder (PDF037). 

 

3. Revisado el plenario, se advierte que en el numeral 4 del auto de 2 de junio 

de 2021 (PDF006), se incurrió en error, razón por la cual, de conformidad con lo 

normado en el artículo 286 del C.G.P., se tiene para todos los efectos legales 

pertinentes que el heredero determinado J.M.E.E.C. se encuentra representado 

legalmente por CAROLINA CALDAS CASTIBLANCO y no como se indicó en la 

mencionada decisión.  

 

3.1. Notificar esta decisión conjuntamente con el auto admisorio de la 

demanda. 

 

4. En atención a los escritos remitidos al correo institucional visibles en los 

PDF029-030 y 034-040, téngase en cuenta que las demandadas CAROLINA CALDAS 

CASTIBLANCO, DIANA FERNANDA ENGATIVA RAMIREZ y LAURA VALENTINA 

ENGATIVA RAMIREZ se notificaron por conducta concluyente del auto admisorio de 

la demanda. 

 

Lo anterior, como quiera que, si bien es cierto la apoderada judicial de la 

demandante allego constancia de haber remitido la notificación física, se advierte 

que no se adjuntó copia coteja del citatorio remitido, tal y como lo prevé el artículo 

291 del C.G.P. 

 



4.1. En esos términos, proceda Secretaría a remitir el link del expediente digital 

y contabilizar el término de traslado de la demanda, advirtiendo que, en caso de no 

presentarse escrito adicional, se tendrán en cuenta las contestaciones visibles en los 

PDF034 y 039, y, en consecuencia, proceda a dar el trámite correspondiente al 

recurso de reposición interpuesto (excepciones previas). 

 

5. RECONOCER a la abogada BETSABE BARON para actuar como apoderada 

judicial de la demandada CAROLINA CALDAS CASTIBLANCO, en los términos y para 

los fines conferidos en el poder. 

 

6. RECONOCER al abogado ORLANDO   HURTADO   RINCÓN para actuar como 

apoderado judicial de las demandadas DIANA FERNANDA ENGATIVA RAMIREZ y 

LAURA VALENTINA ENGATIVA RAMIREZ, en los términos y para los fines conferidos 

en el poder. 

 

7. NOTIFÍQUESE a la Defensora de Familia y al agente del Ministerio Público 

adscritos a este Juzgado. 

 

Notifíquese.  

 

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 
 

 

 

 

 

C.S.B. 

 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.   18 de 3/02/2023 a la hora de las 8:00 a.m. 

 

_______________________________________ 

SANDRA ROZO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
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